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Articulo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
Islas adyacentes , Canarias y territorios de Africa suje-

tos a la Legislació n peninsular, a los veinte días de su
promulgacen. si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha Ir promulgación- 'el día en que
termina la inserción de la Ley en"él «Boletín Oficial del
Estado».

Articulo 2.°— La ignorancia de las leyes no excusa
de su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
el no dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Goberailor de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. OO. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).
•

PRECIOS DE SLISCRIPCUON

Etl . CÓRDODA 	 Ptas. 	 RIERA DE «MOCA 	 Ptas.

: Trimestre. . 	 18 	 Trimestre. . . . 21
Seis meses. 	 30 	 Seia meses. . ..- 36

_ Un año 	  54 	 Un año 	  66
Venta de número suelto del arrió corriente . . 050 pts.
Id. de 	 id. 	 id. .del id. anterior. . . 1'00 ';,
Id. de id. 	 id. de dosatios anteriores. 1'56 »

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. 2'00 »

, PAGO ADELANTADO _

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar. aun cuando Y
aquéllas resulten desiertas por falta de rematant.e. lZétilrs Ordenes de-
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero dr. '1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DirkS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Reglamento de 2 de Julio de 1924

Artículo 20.— Las entidades municipales abonaran,
en primer termino, al Notario que, en su caso, autorire
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonaran igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los per16-
dicos; cuidando de reintegrarse del rematante• si lo
hubiere, del importe total de 'estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento. 	 •

ADVERTENCIA.— No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.

MINISTEI:I0 DE ACJRICULTURA

SERVICIO NACIONAL DEL TRIGO

JEFATURA,PROViNCIAL DE CORDOBA

Num- . 2.758

Cierre de molinos maquileros y
de Piensos

Habiendo sido autorizada, esta Je-
fatura Provincial para proceder al cie-
rre tempQral de los molinos magulle-
ros y de Piensos de la provincia, a
partir del día 2 de julio próximo, to-

'dos los molinos maquileros y que se
dedican a la molturación de piensos
para uso público en la provincia, de-
berán suspender las molturaciones
no teniendo validez las autorizacio-
nes para molturar que tengan en su
poder.

En aquellos casos que sea de ver-
dadera necesidad autorizar la , mol-
turación de algunas partidas de pien-
sos, deberá hacer propuesta a esta
Jefatura el señor Alcalde de la locali-
dad donde esté enclavado e .1 molino.
haciéndose responsable de que sola-
mente se hará uso para el fin autori-
zado.

Córdoba, 27 de junio de 1950.—El
Jefe Provincial, Pablo Cerezo.

M I NISTERIO DE TRABAJO

Delegación Provincial de Cárdoda

Núm. 2.777

Noto de interés para todos los trabajadores
afectados por el Seguro de Enfermedad

Con objeto de que los asegurados
Y cualquiera otros beneficiarios del
Seg uro de Enfermedad puedan expo-
ner POr escrito o de palabras las que-
jas a ectil haya dado lugar cualquiera
deficien ekt de la asistencia facultativa
U obtener información sobre el dere-
ch o que pueda asistirles en cuanto a
dicha asistencia, por Orden del Mi-
nister io de Trabajo de 6 de junio de1 950, se ha a cordado que la Inspec-
ciOu de Se rvicios Sanitarios del Se-
guro de Enfermedad, establezca un

d• —

servicio público donde se reciban las
quejas que hubiere y se informen las
consultas que se hagan.

En cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 1. 0 de la Orden citada,
esta Delegación de Trabajo ha tenido
a bien fijar como horario de dicho
Servicio el siguiente: horario de las
19'50 a las 21.

Lo que se hace público para cono-
cimiento de los interesados.

Córdoba, 50 de junio de 1950.—

EI Delegado de Trabajo Interino,
José Luis Sanjurjo.

Diputación Provincia
de Cr,rdoba

Secretaria 	 Negociado Obras Públicas y P. O.

Núm. 2.761
ANUNCIO

Habiéndose terminado los obras
de construcción del camino vecinal
DEL ARROYO DE ROGINES AL
CAÑAVERAL POR LA FLIENSAN-
TA Y LA ANGUIJUELA (destajo nú•
mero uno), ejecutadas por el deste-
jiste don Miguel Hidalgo Encinas,
que tiene constituida en la De p osita-
ría de Fondos provinciales, la fianza
de DIEZ Y SEIS MIL NOVECIEN-
TAS NOVENTA Y NUEVE PESE-
TAS CON NOVENTA Y SEIS CEN-
TIMOS(16.999'96 pesetas), para
respond s& de su compromiso de eje-
cutar las obras dichas, y solicitada
la devolución de la misma, se hace
saber por el presente para que en el
término de treinta días hábiles, con-
lados a partir dtl siguiente al en que
aparezca este anuncio puedan for-
mularse ante la Alcaldía o juzgado
Municipal de Montoro, en cuyo tér-
mino radican las obras, cuantas re-
clamaciones se consideren oportu-
nas en contra de la devolución dicha
y corrió' consecuencia de las obras
mencionadas; habiéndose de presen-
tar o remitir por la Alcaldía o juzgado
dichos, a esia Diputación provincial,
dentro de los cinco días naturales

siguientes, cuantas reclamäciones sg
hayan formulado o cerflficación de
que nioguna se ha hecho; adviriiéne

.dose _que si tfanscurrido dicho plazo
no se hubiesen recibido dichos do-
cumentos en la Secretaría de esta

'Corporación, se entenderá cine no
se ha presentado ninguna.

Córdoba, veinticuatro de junio de
mil novecientos cincuenta. El Pre-
sidente, Joaquín Gisbert.

Negociado de Rentas y Exacciones
• Núm. 2.759

Aprobados los Padrones de la Ta-
sa de Rodaje del año actual, de toda
la provincia, se ha resuelto que la
apertura del- período voluntario de
cobranza de dicho arbitrio, que du-
rará tres meses, dú comienzo el-1.°-
de julio próximo terminando el 30 de
septiembre.

Lo que en cumplimiento:del artícu-
lo 14.° de la Ordenanza respectiva,
sra hace público para conocimiento
de los Sres. contribuyentes, hacien-
do presente que transcurrido el pe-
ríodo voluntario, el pago de la Tasa
quedará sujeto al recargo,del 20 por
100 sin más excepción que la de que
si los afectados por la misma liqui-
dan sus débitos en el plazo de 10 días
siguientes a la terminación del refe-
rido período voluntaiio, satisfarán el
10 por 100 del recargo:de conformi-
dad con los preceptos del vigente
Estatuto de Recaudación.

Córdoba, 19 de junio de 1950. -
El Presidente, Joaquín Gisbert.

Ayuntamientos
BAENA

Núm. 2.724
El Alcalde de esta ciudad hace saber:

Que aprobada en principio por la
Comisión Municipal Permanente de
mi Presidencia, la Matrícula de dere-
cho o tasas sobre 4 Servicio de Al-
cantarillado » , respectiva al presente
ejercicio, por éste queda expuesta
al público por plazo de 8 días, en el

Negociado de Rentas y Exacciones,
afecto a esta Intervención Munici-
oal, para que en dicho término pue-
dan presentarse contra el mismo, las
reclamaciones que procedan.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento.

Baena, 24 de junio de 1950. Fir-
ma ilegible.

CASTRO DEL RIO

• Núm. 2.727
El 	 Alcalde de esta villa,

saber:
Que el Ayuntamiento Pleno de mi

Presidencia, en sesión extraordina-
ria celebrada el día 22 del mes'de ju-
nio en curso, acordó nombrar Ges-
tor Afianzado a don Blas Velasco
García de Dios, para la recaudación
de las exacciones Municipales sobre
matadero 'público, carnes frescas y
saladas, mercado y puestos públicos
e Inspección y Reconocimienio Sani-
tario de mantenimientos.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento y demás efectos
procedentes.

Castro del Río, 24 de junio de
1950.- Santiago Aranda.

PEDROCHE

- 	 Núm. 2.729
El Alcalde Presidente del Ayunta-

miento de esta villa, hace saber:
Que confeccionado el Apéndice de

altas y bajas producidas en la rique-
za Urbana de esta término municipal,
para el próximo año de 1951, queda
expuesto al público en la Secretaría
de este Ayuntamiento por plazo de 8
días hábiles, para que pueda ser
examinado por cuantos lo deseen y
formular las reclamaciones que esti-
men oportunas.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento.

Pedroche, 23 de junio de 1950. -
Firma ilegible.

BENAMEJI

- 	 'Núm. 2.667
Don Antonio Subirá Corrales, Alcal-

de Presidente del Ayuntamiento
de esta villa.
Hago saber: Que en cumplirnien-

hace

Ministerio de Cultura 2024
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lo a lo acord ado por esta Corpora-
ción de mi Presidencia, y conforme
a lo dispuest o en la Orden de 30 de
octubre de 1939 y Ley de 17 de julio
de 1947, se convocan para su provi-
sión en propiedad mediante oposi-
ción o concurso según corresponda
y se dirán, las siguientes plazas de
funcionarios municipales vacantes
en la actualidad, con sujeción a las
bases que a , continuación se ex-
presan:

PARA CABALLERO S MUTILADOS

Una plaza de Guarda de ronda coni
sueldo anual de 4.312'50 . pesetas.

PARA EXCOMBATIENTES

• Una plaza de Jefe de la Guardia
municipal con sueldo anual de pese-
tas 4.987'50.

PARA EXCAUTIVOS

Una plaza de Guarda del Cemen-
terio con el sueldo anual de 2.520
pesetas.

PARA BUERFANOS

Una plaza de Encargado del reloj
con el sueldo anual de 1.035 pesetas.

TURNO LIBRE -

Una plaza de Oficial . 4.° del Ayun-
tamiento con el sueldo anual de
5.625 pesetas.

Una plaza de Oficial mecanógrafo
con el sueldo anual de 5.625 pesetas.

Una plaza de. Recaudador munici-
pal con el sueldo anual de 7 300 pe-
setas, teniendo que constituir una
fianza de 16.723'40 pis.

Una plaza de Guardia municipal
con el sueldo anual de 4.512'50 pe-
setas.

Dos plazas de Auxiliares de Arbi-,,
trios con el 4 por 100 de las cantida-
des que ingresen por los siguientes
conceptos:. »Reconocimiento Sanita-
rio», »Servicios del Matadero»,
•Ocupación de la vía pública»,
&Puestos públicos « , &Industrias am-
bulantes » , •Despojos » , »Impuesto de
-0'05 pesetas sobre vinos a ,. »Consu-
miciones en establecimientos » , • Usos
y consumos » , »Bebidas alcohólicas',
»Carnes frescas y saladas » y »Pes-
cados y mariscos».

Una , plaza de Barrendero con el
suelddanital de 1.080 pesetas.

-Una plaza de Encargada de la lim-
pieza con el sueldo de 900 pesetas,

Las plazas de Oficial 4. 0 del Ayun-
tamiento, Oficial mecanógrafo y Re-
caudador municipal serán provistas
por oposición y -1-as restantes por
concurso.

Los aspirantes que opten a estos
cargos lo solicitaran en el plazo de
30 días naturales a partir de la publi-
cación de este anuncio en el »13oletín
Oficial del Estado » , mediante instan-
cia reintegrada con arreglo a la Ley
del Timbre, adhiriéndose un timbre
municipal de 1 peseta,. y dirigida al
Sr, Alcalde Presidente de esta Cor-
poración, que serán entregadas en la
Secretaría municipal durante las ho-
ras de 11 a 1 de la mañana, hacien-
do constar el turno al que se desee
y corresponda ser incluido, acompa-
ñando los siguientes -documentos:

a) Certificación de nacimiento
expedida por el Registro Civil, lega-
lizada si pertenece a oficina de otro
término municipal. En dicha certifi-
cación habrá de acreditarse que 'el
solicitante es mayor de 21 y menor
45, al tiempo de celebrarse los ejer-
cicios. Por excepción se admitirán
con más de 45 años las de aquellos
que estuviesen desempeñando algu-
na de las'plaza's solicitadas con ca-
rácter interino.

b) Certificación de büena con-
ducta expedida por el Alcalde de la
respectiva vecindad del solicitante. -

c) Certificación de antecedentes

penales del Registro Central de pe-
nados y rebeldes.

d) Certificación de adhesión al
Glorioso- Movimiento Nacional. y de
no haber pertenecido a partidos po-
líticos del Frente Popular, expedida
por F. E. T. y de las J. O. N. S. de
la respectiva vecindad del intere-
sado.

e) Certificación facultativa de no
padecer enfermedad • contagiosa o
defecto físico que le imposibilite pa-
ra el ejercicio de la profesión.

f) Los documentos o títulos que
cada solicitante posea que acrediten
méritos o servicios especiales, bien
en su original o testimonio de ellos.

g) Los aspirantes femeninos
acreditarán, en su caso, hallarse
dentro de las condiciones que exi-
gen • las disposiciones dictadas sobre
el Servicio Social de la Mujer.

Para las plazas cuya provisión se
convoca, en igualdad de condicio-
nes, se considerarán como méritos
preferentes, venirlas 'desempeñando
interinamente a plena satisfacción de
la Corporación.

Los que opten a las vacantes que
se anuncian, justfficarán debidamen-
te el derecho que les asista a figurar
en los grupos en que pretendan ser
incluidos.

Si él número de -aspirantes clasifi-
cados resultase insuficiente o no se
cubriesen los cupos señalados, se
traspasarán de unos a otros siguien-
do el orden que previene el art. 4.°
de la Ley de 17 de julio de 1947.

Los ejercicios de.oPosición darán
comienzo en la Casa Ayuntamiento
a las 11 horas del día halad siguiente
al en que se cumplan los 90 natura-
les a contar desde la publicación de
esta convocatoria en el » Boletín Ofi-
cial del estado», y los del concurso
al siguiente día del señalado para la
oposición, haciendose así saber al
público mediante edicto fijado en el
tablón de anuncios oficiales de este
Ayuntamiento con tres,días al menos
de antelación al de la fecha en que
hayan' de verificarse, teniendo por
_excluidos todos a q uellos que no se
presentasen al primero y único lla-
mamiento, sea cual fuere la causa de
su incomparecencia. 	 •

El Tribunal para juzgar las oposi-
ciones a las plazas de Oficial 4.° del
Ayuntamiento, Mecanógrafo y Re-
caudador municipal, estará formado
por un representante de la Direción
General de Administración Local,
otro del Profesorado Oficial, dos
miembros del Ayuntamiento, el In-
terventor Municipal y el Secretario
de la Corporación que actuará con
voz y voto. El Tribunal para resol-
ver el concurso estará compuesto
por un representante de la Dirección
General de Administración Local;
otro la Comisión Provincial de
Recuperación de Combatientes al
trabajo, dos miembros del Ayunta-
miento, el Interventor y Secretario de
la Corp oración que actuará de igual
modo.

El Tribunal calificador que ha de
juzgar los ejercicios de oposición y
concurso, puntuará de O _a 10 cada
uno de sus miembros, dividiéndose
la suma obtenida por el número de
votantes, y el coeficiente dará la pun-
tuación del aspirante.

Para resolver los empates o dudas
en las calificaciones definitivas de
los ejercicios, y determinar el orden
de preferencia, se tendrá en cuenta
lo ya establecido de estar sirviendo
la plaza interinamente y la escala fi-
jada por el artículo 5. 0 de la Ley de
17 de julio de 1947.

Terminados los ejercicios, el Tri-
bunal elevará al Ayuntamiento pro-
puesta de nombramiento, que no po-

drá exceder en ningún caso del nú-
mero fijado en la convocatoria.

El plazo de toma de posesión de
los designados, es el de 30 días na-
turales a partir de la fecha en que se
les notifiquen sus nombramientos,
transcurridos el cual sin verificarlo,
se entenderá que renuncian al cargo
o empleo para el que han sido nom-
brados, siendo preceptivo en el Re-
caudador Municipal 'el haber consti-
tuido con anterioridad la . fianza en
metálico indicada, cuyo justificante
exhibirá en dicho acto, sin lo cual no
podrá ejercer el cargo.

PROGRAMAS
7

PARA LA OPOSIC1ON

Los que as p iren a las plazas de
Oficial 4.°,- Oficial mecanógrafo y
Recaudador Municipal, se someterán
a los ejercicios de oposición con
arreglo al programa publicado en la
2. a disposición adicional de la Orden
de 30 de octubre.de 1939, siendo 2
los que han de practicar. El primero,
teórico, oral, que consistirá en con-
testar en el plazo de media hora, 4
tenias de los que 'forman el indicado
programa, tres sacados a la suerte y
uno designado por el Tribunal; 'Ar el
segundo será práctico, y consistirá
en escribir al dictado a mano y ma-
quina, con una pulsación mínima de
120 pulsaciones por minuto sin faltas
ortográficas para el Oficial mecanó-
grafo; operaciones aritméticas y re-
dacción de documentos oficiales con
arreglo a los datos que se le faciliten
por ei Tribunal para este ejercicio en
el que no podrán emplear más de
dos horas. Estos ejercicios serán
eliminatorios y el hecho de no apro-
bar alguno de ellos da lugar a que
el opositor no pueda pasar al si-
guiente.

PARA EL CONCURSO
Ejercicio único. - Para el Jefe de la

Guardia Municipal. Escritura al dic-
tado; resolución de un problema
aritmético; idea general de las Orde-
nanzas municipales y Código de cir-
culación; redacción de una denuncia
por infracción de Is ordenanzas y
bandos; idea sobre orden público,
reuniones y manifestaciones; control
y vigilancia de los transeúntes; idea
sobre infracción en materia de abas-
tos; autoridades municipales y pro-

. vinciales; obligaciones con las auto-
ridades civiles y 'militares; para con
sus jefes y superiores; para con la
religión y sus sacerdotes; conducta
a seguir en tumultos, riñas o casos
de incendio; vigilancia de -alumbra-
do, edificios, casas particulares y es-
tablecimientos públicos; como ha de
conducirse el guardia municipal de
servicio.

Para Guardia Municipal. Escritura
al dictado; tesolución de un proble-
n •ia aritmético; idea general de las
Ordenanzas municipales y Código
de circulación; redacción de una de-
nuncia por infracción de las Orde-
nanzas y bandos; cómo ha de con-
ducirse el Guardia Municipal de
servicio; obligacidnes para con las'
autáridades de todo orden; Para con
sus Jefes y superigres; conducta a
seguir en tumultos, riñas o casos de
incendio; vigilancia dé edificios, es-
tablecimientos públicos y alum-
brado.

Para Guarda de ronda. Escritura
al dictado; resolución de un proble-
ma aritmético de las 4 reglas; idea
general sobre Ordenanzas municipa-
les y redacción de un parte de de-
nuncia.

Para Guarda del Cementerio. Es-
critura al dictado; resolución de un
problema aritmético; conocimientos
sobre reglamentación de cemente-
rios; requisitos necesarios para la

inhumación y exhumación de
veres; autoridades que esiän fa
das para ello. 

	 cui.

ra al dictado; resolución de un
Para:e,ricargado del reloj. Eserib

mblearnqtalinaarriiatmdeetirceelo;
relojería 

dcioenersorroenDi

Para Auxiliares de Arbitriase
critura al dictadd; resolución
problema aritmetico; idea g
sobre exacciones municl usles;e odneeirdesi

.ls°cEböstne.
.eun

• más; contribución de usos y e

ladón y defraudación; su di fer n de
arbilrio sobre bebidas carnes y de.

mos; redacción de un parte de de
nuncia por los
anteriormente.

motivos indicados

•Ordenanzas municipales; redE

ci

de un parte de denüncia p or i

Para Barrendero m unicipal.- Es.
critura al dictado; idea general einrcla.;

ción de las mismas y bandos.
Para Encargada de la limpi(?za,-

Escritura al diciado; breve idea so.
bre higiene de locales.

13enameií, a 21 de junio de 1950e.
El Alcalde, Antonio Subirá.- p , S. j,
El Secretario, Juan Cano.

POSADAS
Núm. 2.733

Que habiéndose a p robado por la
junta de•Representantes para la Ad.
ministración de justicia de la Comar.
ca, la Cuenta-Liquidación del Presu.
puesto de ingresos y gastoa del pa.
sado ejercicio de 1949, en sesión del
día de hoy, queda la misma expues.
la al público a efectos de reclama.

Clones, por espacio de 15 días hábi.
les, en Id Secretaría de este Ayunta.
miento, .durante las horas oficina, ad.

virtiendose, qué u na vez transcurrido
dicho plazo de tiempo, no se admili.
tá ninguna.

Lo que hago público para general
conocimiento.

Posadas a 21 de junio de 1950.-
El Alcalde, Diego Uceda Benevides.

VILLAFRANCA

Núm. 2.734
Como Alcalde de esta villa de Villa.

franca dé Córdoba.
Hago saber: .- Que formado el

apéndice al Registro Fiscal de edifi.
dios y solares de este término parad
próximo año de 1951, queda ex:pues.
to al público en la Secretaría Munid.
pal por término de 8 días hables,
conlados desde el siguiente al en que
aparezca inserto este anuncio en ei
BOLET1N OFICIAL de la provincia
para que durante ticho plazo pueda
ser examinado por los contribu yen-

les y presentar las reclamacionesque
crean procedentes, los cuales banda
fundarse en hechos concretos, preei'
sos determinados, conteniendo
pruebas necesarias para uslificaciN
de lo reclamado; sin que puedan'
sas mas que sobre errores arilo¿li'
cos o de copia.

Vilafranca de Córdoba a 24,dek
nio de 1950. - El Alcalde, Pedro
lo.

LA CARLOTA

Núme2.772 -

El Alcalde de esta villa de la Catlol
Hace saber: Que acordado Ore

Aci ya unptraompi telen stotaPdl eenloa dAeicmafa 5ildPresiden.
tobri'•

suplementos y habilitaciones de W'
dito al Presupuesto ordinaribencr
so por medio de superávit del etier'1"
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cío anterior, queda expuesto al pij-

e° en la Secretaría del Ayuntamiento
ci oportuno expediente por término
de 15 días hábiles a efectos de recla-

maciones.
Lo que S2 hace público para gene-

ral conocimiento y en virtud de lo

dispuesto por el apartado 30 del artí-
culo 236 del Decreto de 25 de enero
de 1946 que regula las Haciendas

locales.
La Carlota 23 de de junio de 1950. 

-J. Martínez

1950.- Miguel Cruz Cuenca. - El Se-
cretario, P. H., Juan Sánchez.

cada. su legítima adquisición o del autor o
autores del hecho; así está acord ado
en sumario 95 del corriente año.

Dado en Cabra, a 23 de junio de
1950.- Miguel Cruz Cuenca. — El
Secretario en funciones, Juan Ció-
[pez.
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JUZGADOS
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HINOJOSA DEL DUQUE

Núm. 2.751
Don Joaquín Ruiz Gallego, Juez de

primera Instancia accidental de
Hinojosa del Duque y su Partido.
Hago saber: Que en los autos

juicios ejecutivo seguidos en este Juz-

gado Po r el Procurador don Angel
Miguel López García Arevalo, en
nombre de don Germán Fernández
López, contra don José López Ló-
pez, sobre cobro de cantidad, se ha
acordado sacar a pública subasta,
para su venta, por tercera vez, la

\ mitad de la finca embargada, sin su-
jeción a tipo, rústica de unas cien
fanegas de cabida, denominada .EI
Recorbo . , término de Santa Eufe-
mía, que linda por este con Francis-
co Ciómez Romero, Emiliano Rome-
ro Fernández y Cándido- Calvente
Jurado; Norte, ' Florencia Âranda Ca-

ballero y camino de laFuente del Ho-
yo. Oeste, Emiliano Murillo; y Sur
con Sierra de_propios del . pueblo de
Santa Eufemia; tasada dicha mitad 1
en cuarenta Mil pesetas.

La subasta de que se trata tendrá
lugar en la Sala Audiencia de este
Juzgado el día treinta y uno de julio
próximo y hora de las once de su
mañana, bajo las siguientes condi-
ciones:

Primera.- Para intervenir en la su-
basta deberá consignarse en_ la mesa
del Juzgado, o en el Establecimiento
p úblico destinado al efecto, una su-
ma igual por lo menos al diez por
ciento del tipo fijado para la segunda
subasta.

2. a La subasta se celebrará sin
sujeción a tipo, y los títulos presen-

-lados estarán de manifiesto en la S2-
crelarfa del Juzgado, y se entenderá
que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación y que las cargas o
gravámenes anterioaes y los prefe-
rentes, si los hubiere, al crédito del
actor continuarán subststentes, en-
tendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la res-
Ponsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio
del remate.

Dado en Hinojosa del Duque, a
veintiséis de junio de mil novecien-
tos cincuenta.- Joaquín Ruiz. - El Se-
cretario j ndicial, Manuel Castilla.

MONTILLA

Núm. 2.781Dnn
Diego Egea Martínez de Hur-

t, acl o, Juez de Primera Instancia de
l_a Ciudad 	 Montilla y su Partido.
Por 'virtu d del presente y consi-
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CORDOBA

Núm. 2.742

Rafael Acosta Romero, gitand, i -
jo de José y de Felisa, de 18 años
de edad, de estado soltero, profesión
tratante, domiciliado últimamente en
don Benito, (Badajoz), en calle Huer-
ta núm. 50 y en la actualidad ambu-
lante, p rocesado por Insultos a Fuer-
za armada, comparecerá en este
Juzgado Militar eventual número 2
de Córdoba, sito en la Sección de
Justicia de este Gobierno Militar ante
el Sr. Juez don José González Soto,
en el plazo de 15 días, bajo aperci-
bimiento de ser declarado rebelde si
no lo efectúa en el plazo señalado,

Córdoba, 22 de junio de 1950-EL
Comandante Jaez Instructor. -José
González.

Núm. 2.704
El Juez de Instrucción de Cabra y su

Partido.
Por virtud del presente, se le hace

el ofrecimiento de acciones que pre-
viene el artículo 109 de la Ley de
Enjuiciamiento Criminal, en la causa
86 de 1950, sobre hurto de diez bo-
llos de pan, al dueño de dicho artí-
culo alimenticio, sustraído el 4 del
actual al sitio «El Fontanal . , de este
término.

Cabra, a 21 de junio de 1950 -Mi-
guel Cruz Cuenca. El Secretario,
P. H., Juan Gómez.

Núm. 2.708
Francisco Manuel Llamas jimi.•

nez, es hijo de Juan Manuel y de
Francisca, natural de Córdoba, de
estado casado, profesión jornalero,
de 27 años de edad, teniendo como
señas particulares, estatura media-
na, delgado, pelo castaño oscuroy
sin ninguna otra particular; domici-
liado últimamente en Córdoba ca-
lle 3.« número 6 de la barriada de
Miraflores procesado en causa nú-
mero 290.50 por el delito de Agre-
sión a Fuerza Arapda, y sabiendo-
se que al ausentarse de ésta plaza
marchó con dirección a Jaén, com-
parecerá en el término de 15 días
ante el Comandante de Infantería
don Justiniano Pérez Fiares juez Mi-
litar del Eventual número Lino de la
Plaza de Córdoba sito en la Prisión
Militar del Alcarzar Cristiano de la
referida Capital,. advirtiéndote que
de no comparecer será declarado
cfi 'rebe/dia. -

Córdoba, 23 de junio de 1950. -
El Comandante Juez, Justiniano Pé-
rez.
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CABRA
Núm.. 2.703

El Juez de Instrucción de Cabra.
Por virtud del presente ruega y en •

carga a todas las autoridades y de-
más agentes de la Policía Judicial,
procedan a la busca y 'rescate de
una burra, raza andaluza, de unos 20
años, alzada 1'28 mt. capa negra,
señas particulares boci-clara bOci-biaR-
goda, corte en oreja izquierda; blan-
cos al dorso, costillares, ataharre y
frente, sustraída en la noche del 18 al
19 del actual de las inmediacionesde
una casilla situada al Pago Laguni-
llas de este término, de !a propieda
de José Bermúdez Cobo, la cual caz,
so de ser habida será puesta a dispo-
sición de este juzgado con sus po-
seedores ilegítimos si no acreditan

Núm. 2.705
Don Antonio Molina Luque, en fun-

ciones S'é'cretario del Juzgado Mu-
nicipal de Cabra. 	 "
Doy fe: Que en el juicio de faltas

número 410 del ario, seguido contra
otra y Dolores Alvarez González,
por el hecho de hurto de cebada,
se ha dictado providencia con fecha
de hoy declarando firme la 'senten-
cia recaída en dicho juicio; en- la
que se acuerda dar vista a citada
penada de la tasación de costas que
se insertará después, practicada en
dicho juicio, a por término de 3 días,
y que se requiera a dicha penada pa-
ra que dentro del plazo de 8 días, se
presente voluntariamente ante este
Juzgado para cumplir en la cárcel de
esta Ciudad, 2 días de arresto que. le
fueron impuestos como pena prin-
cipal, apercibiéndole quede no ha-
cerlo se procederá a su detención.

TASACIÓN DE COSTAS

Por derechos - del Sr. juez, Secre-

tario y Fiscal en dicho juicio y eje-
cución de sentencia, 23'15 pesetas.

Por los derechos del Agente -Judi-
cial, 750 pesetas.

Por reintegros del expediente,
4'50 pesetas.

Total, 35'15 pesetas.
Corresponde a satisfacer- a Dolo-

res Alvarez González por Mitad.
Y'para que sirva de notificación y

de requerimiento en forma a dicho
penada, cumpliendo lo maridado
por el Sr. Juez, expido la presente
para -su inserción -en el BOLETIN
OFICIAL de esta Provincia por en-
contrarse dicha penada en ignora-
do paradero, con el V.° B.° del Se-
ñor Juez, en Cabra a 23 de júnio de
1950. - Antonio Molina. - V.° B.°: El
Juez Municipal, Firma iJegible.

Núm. 2.719

El Juez de Instrucción de Cabra, ha-
ce saber; Que se deja sin efecto

la requisitoria publicada en el BO-
LETIN OFICIAL de esta provincia,
núm. 142 del día 16 del actual, lla-
mando al proceSado Antonio José
González Luque, por haber sido ha-
bido; sumario 80, rollo 1.205 de
1949.

Dado en Cabra, a 24 de junio de

ALMADEN

Núm. 2.697

Don Matías Malpica González Eh--
pe, Juez de Instrucción de: esta
ciudad y su- partido.
Hago saber: Que en este juzga-

do y con el número 42 de 1950, se
sigue sumario por robo de una mu-
la de 17 años, roja encendida, tiene-
una cicatriz en la pata derecha de
haber sido operada, cojeando un
poco al correr, pelos blancos en
paleta derecha, cicatriz de una.heri-
da, lleva jáquima de cuero, vieja,
con una cadena, herrada de las cua-
tro patas y un aparejo muy deterio-
rado y una pollina de 6 meses, cas-
taña obscura, esquilada de hace al-
gún tiempo y con pelos blancos en
la frente, sustraída en la noche del
18 al 19 del corriente del patio de la
casa número 4 de la calle de la Vir-
gen de la villa de Agudo, y propie-
dad del vecino del mismo Adriän
Peque León.

Que por los agentes de la autori-
dad y Policía judicial se proceda
la busca y rescate de los sernoviem-

1950.-
evides.

guiente a lo acordado en los autos
de juicio ejecutivo que se tramitan en
eSte Juzgado, a instancia del Procu-
rador don José García Delgado, a
nombre de don Manuel Portero Repi-
so, contra don José _Cerezo Pineda,
sobre cobro de cantidad, se convoca
por término superior a veinte días,
pública- subasta para la venta de la
siguiente

FINCA

Lina tierra calma al sitio de los Ye-
sares, trance segundo, del Mostazar,
de este término, con cabida aproxi-
mada de una fanega, o sean sesenta
y un áreas, veintidós centiáreas, den-
tro de cuyo perímetro, existe una ca-
silla de campo, con cubierta de teja,
lindando todo el predio por el Norte y
Este, con más tierras calma de here-
deros de don Manuel Ortiz Ruiz, al
Sur, más de Alfonso Montilla Este-
pa, y por el Oeste, más de herederos
de José García.

La subasta será pública, que ten-
drá lugar en la Sala Audiencia de es7
te Juzgado el día veintinueve de julio
próximo, y hora de las doce, para la
que servirán las siguientes condicio-
nes.

Primera.—Tipo de subasta la can-
tidad de cinco mil pesetas, en que ha
sido valorada, y no se admitirán pos-
turas que no cubran las dos terceras
partes de dicho avalúo.

Segunda.—Para tomar parte en la
subasta, será necesario consignar el
diez por ciento de dicho tipo, sin cuyo'
requisito no se admitirán las ofertas
que se hagan.

Tercera.—Se hace constar que la
finca no se encuentra inscrita en el
Registro de la Propiedad, no existien-
do otro titulación que la que resulta
de los autos, que podrán ser exami-
nados por las personas que lo esti-
men oportuno, entendiéndose que
todo licitador acepta como bastante
la titulación sin poder exigir ningunos
otrós, y que las cargas y graváme-
nes de carácter preferente y las ante-
riores, si las hubiere, quedarán sub-
sistentes ý sin cancelar sin destinar
a su 'extinción el todo ni parte del
remate.

Dado en Montilla, a veintiséis de
junio de mil novecientos cincuenta.—
Diego Egea Martínez.—E1 Secreta-
rio judicial Licenciado, José Raba-
dán.
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idem, 
cuyo "imo domicilio

o

término de 10 días, contados desde
paradero se ignora, para que e n e/

la inserción del presente en el go.
LETIN OFICIAL de la Provii

vl
López de Alba, 18, y cuyo acie

comparezca ante este Juzgado a

constituirse en prisión de la causä

número 28 de 1950, sobre falsifica.
•ción billetes, bajo aperc ibimiento de
ser declarada rebelde. .

Al propio tiempo ruegó a todas
 autóridades y ordeno . a los

agentes de la Policia Judicial, pron.
dan a la busca y captura de dicha
procesada, la que caso de ser habida

i7rdeas

será ingresada en la.Prisión 	

s.

pondiente 	 dispoSición de este lla-
gado. -

Dado en Abra, a 24 de j unio de
1950. - Rafael del Castillo Martin.-
El Secretario, Firma ilegible.

Montoro, 23 de junio de 1950.-
El Secretario, Leopoldo Romero.
V.° B.°. El Juez de Instrucción, F.

Rubiales.

Núm. 2.739

tes y aparejo de referencia, así co-
mo a la detención del autor o auto-
res, ingresándoles en prisión a dis-
posición de este Juzgado caso de
ser habidos.

Dado en Almadén, a 22 de junio
de 1950. -Matías Malpica.- El Se-
cretario P. H., Tomas López.

mario.que instruyo con el número 92
del corriente año por robo.

Electos
Un vestido de señora negro, con

luna-res blancos.
Un cobertor de lana; un mantel

blancb; 3 baberos blancos de niño;
2 baberos de color; 1 traje negro, de
caballero; 1 par de botas de caballe-
ro negras y abiertas, con piso de
goma; 3 pares de calzado de niño;
1 pantalón alistado de caballero y
una sartén grandu en buen uso.

Dado en Aguilar de la Frontera, a
23 de junio de 1950. P. Escribano.
--El Secretario, Manuel Rueda.

ARCOS DE LA FRONTERA

Núm. 2.716
Antonio Holgado Lara (a) Parrilla

y Antonio Cruz Mera, ambos veci-
nos de Villamartin, desconociéndo-
se sus demás Circunstancias perso-
nales y cuyo paradero actual se ig-
nora, procesados en el sumario nú-
mero, 147 de . 1950, por -evaSión,
comparecerá dentro del término dé
10 días ante este juzgado, a respon-
der de los cargos que les resultan en
dicha causa, bajo apercibimiento
que de no verificarlo, serán declara-
dos rebeldes y les parará el perjuicio
a que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo se ruega y en-
carga a todas las autoridades de la
Nación, fuerza de la Guardia Civil
y demás agentes de la Policía Judi-
cial, procedan _a la busca y captura
de dichos procesados poniéndoles
caso de ser habidos, a disposición
de este juzgado, por estar decretada
su prisión provisional en menciona-
da causa por auto de esta fecha.

Arcos de la Frontera, 22 de ja-
nio de 1950.-EI juez de Instruc-
ción, Firma ilegible. - El Secretario
Judicial, Firma ilegible.

AGU1LAR DE LA FRO#N TEÜA

Núm. 2.717

Francisco-jurado Herrera (a) El
Hincha, de 18 años-de edad, soltero,
natural y vecino de Puente Genil, sin
domicilio.fijo, hijo de Francisco y
de Trinidad, comparecerá ante este
Juzgado en el plazo de 10 días para
constituirse en prisión por la cabsa
número 129 del corriente año, por
robo, apercibiéndoles que de no:
comparecer será declarado rebelde.

Asimismo ruego y encargo a lo,
das las autoridades y agentes de la
Policia judicial procedan a la busca
y prisión de dicho procesado, el que
caso de ser habido será puesto en
el Arresto Municipal corres p ondien-
te a disposición de este juzgado, co-
municándolo telegráficamente.

Dado en Aguilar de la Frontera,
a 20 de junio de 1950.-P. Escriba-
no.- El Secretario, Manuel Rueda.

a

Don Fernando Rubiales Poblaciones,
Juez de Instrucción de esta ciudad

y su Partido.

Hago saber: Que en este juzga-

do se sigue procedimiento de apre-
mio para hacer efectivas las costas
causadas en cuanto se refiere al pro-

cesado- Francisco Antonio Muñoz
Moreno, en la causa seguida con el

número 31 de 1946, procedimiento

en eme se ha mandado acar a pú-

blica subasta por primera vez y por

el irPo de su aprecidque lo ha sido

el de 12.500 pesetas, la casa embar-

gada a dicho procesado siguiente:

Casa marcada con el número 29
de la calle Herradura, de Bujalance,
que linda por la derecha entrando

eón la número 31 de don Juan lenaro
Expósito, por la izquierda con la nú-
mero 27 de Domingo López Rórnero
y por la espalda con el caño o cloa-
ca que para paso de las aguas, hay
entre esta calle y la del Pozo-Nuevo,
cuyo edificio consta de dos cuerpos
con sus correspondientes habitacio-
nes, patio, corral y oozo medianeio
con dicha casa número 27 y mide to-
da su superficie 669 metros cuadra-

dos.

Para el acto del remate ha se-
ñalado el día dos de agosto próximo
a las doce horas: en la Sala Audien-

cia de este juzgado, bajo _las condi-

ciones siguientes:

Para tomar parte en la subasta de-
berán los licitadores consignar 4n la
mesa del Juzgado o establecimiento
destinado al efecto, previamente, una
cantidad igual por lo menos al diez
por ciento de expresado tipo, 	 •

No se admitirán posturas que no
cubran las. dos terceras partes del

repetido tipo.

El remate podrá hacerse a cuali-
dad de ceder y la certificación de
cargas se encuentra de manifiesto en

Secretaría.
Dado en Montoro a 24 de junio de

1950. - Fernando Rubiales.- El Se-

cretario, Leopoldo Romero.

POSADAS

Núm. 2.723

Núm. 2.736
Don Pedro Escribano Serrano, juez

dz Instrucción del Partido.
Por el presente, ruego y encargo

a todas las autoridades y agentes de
la Policía judicial, procedan a la bus-
ca y rescate de los efectos que des-

* pués se dirán, sustraídos en la noche
del día 7 al 8 de abril último, del
domicilio del vecino de Puente Genil
Emilio Gálvez Navarro, calle Co-
mandante Castejón, número 73, los
que caso cie ser habidos serán pues-
tos a disposición de este juzgado
con sus poseedores ilegítimos si no
acreditan su legal adquisición pues
así lo tengo acordado en el sumario
que instruyo con el número 91 del
corriente año, por robo.

Don -José Manuel V-ázquez Sanz,
Juez de Instrucción de esta villa de
Posadas y su garrido.

Por virtud del presente edicto, que
se insertará en el 5OLET1N OFI-
CIAL dz ésta provincia y se expon.
drá al público en el tablón de ano,
cios de este juzgado, se cita Por ir-

mino de 10 días, arte este juzgadoa
la inculpada en ta causa 71 de 1950,
Cándida Alvarez Martínez, de
arios, soltera, su sexo, de esta natu-
raleza y vecindad, cuyas demás cir-
cunstancias y actual paradero se ig.
nora, apercibiéndola que de no corn,
parecer le sera ” clecretada la prisión.

Dado en Posadas a 19 de junio de
1950.- J. Manuel Vázquez. - El Se,
cretario, P..1-1., Firma ilegible.

Efectos

Dos litros de aceite; 1 cántaro de
barro; 1 cuarto kilo de queso; otro
de tocino; medio kilo de garbanzos;
3 pañuelos de nariz blancos; 1 de-
lantal de cocina; I pan; unos man-
teles blancos; 1 azucarero de alumi-
nio con medio kilo de azúcar; 6
paquetes de tabaco de 2'25.

Dado en Aguilar de la Frontera, a
23 de junio de 1950.- P. Escribano.
—El Secretario, Manuel Rueda,

•

DON BENITO

Núm. 2.718

Manuel Giménez Roldán, de 19
años de edad, soltero, arrumbador,
natural y vecino de Córdoba, proce-
sado en causa 49 de 1949, por que-
brantamiento de prision, comparece-

rá ante la Audiencia Provincial de
Badajoz, para ingresar en prisión.
Es hijo de padre desconocido y de
Pilar.

Don Benito, a 23 de junio de 1950.
- Firma ilegible. - Firma ilegib:e.

Núm. 2.735
Don Pedro Escribano Serrano, juez

de Instrucción del Partido.
Por el presente, ruego y encargo

a todas las autoridades y agentes de
la Policía judicial, procedan a la bus-
ca y rescate de los efectos que des-
pués se dirán, sustraídos el día 2 de
abril último, del domicilio del vecino
de Puente Genil, Fernando Campos
Rivas, calle Avda. del Generalísimo,
los que caso de ser habidos serán
puestos a disposición de este juzgn-
do con sus poseedores ilegítimos si
no acreditan su legal adquisición
531.1ies así lo tengo acordado en el su-

MONTORO

Núm. 2.722
José Rojas !lacea, hijo de Nicolás

y de Dolores, natural de Villa del Río
de estado soltero, profesión jornale-
ro, de 18 arios, domiciliado últi-
m amente en Villa del Pío, procesa-
do por abusos deshonestos en la
causa número 51 de 1949, compare-
cerá en término de 10 días, ante este
Juzgado de Instrucción de Montoro;
apercibido en caso contrario de ser
declarado rebelde.

PUENTE GENIL

Núm. 2.676

Cédula de citación

El Sr. juez Municipal de esta alai

en virtud de denuncia por lesiones a
don Rafael Lozano Reina ha acorda-
do citar a jOse °nieva Bofill, en con.
cnto de denunciado, para que con
las pruebas que tenga comparezca
ante este juzgado a celebrar juicio
de faltas, el día 19 de julio a las 1i'45

horas, apercibiéndole que sí no con-
curre ni alega justa causa que le
pida hacerlo se le impondrá la Inda

de 25 pesetas, CUy0 jUiCi0 es el

mero 1.661 de 1949.

Y en atención a ignorarse su acivaolr

domicilo y paradero, se le cita p
medio de la presente que se publica'

rpár oevni necl i a.B OLET1N OFICIAL de la

Puente-Genil 10 de marzo de 19o0

- El Secretario, Firma ilegible. 01

.-4015.~010

IMP_. noviNCIAL.-449011

ALORA
Núm. 2.738

Ion Rafael del Castillo Martin, juez
de Instrucción de Atora (Málaga)
y su Partido.
En virtud de la presente requisito-

na se cita, llama y emplaza a la pro-
cesada Concepción Vega Serrano,
hija de Francisco y de María, 'de 30
años, estado soltera, profesión S.S.,

natural de Córdoba y vecina de
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